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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, febrero 6 de 2018
Oficio número 20/2018

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes sabed:

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I
y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y
en nombre del pueblo expide el siguiente:

D E C R E T O   NÚMERO   624

Artículo único . Se modifica el artículo primero, primer
párrafo e incisos a), b) y c); el artículo segundo, inciso b) y
último párrafo; el artículo cuarto; el artículo quinto; el artículo
sexto y el artículo séptimo del Decreto número 346 publicado en
la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
de fecha 16 de octubre de 2017, para quedar como sigue:

Artículo primero . Se autoriza al Poder Judicial del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave a convocar a uno o más
concursos públicos y, en términos de los mismos, a celebrar, por
conducto del Consejo de la Judicatura, uno o más contratos de
asociación público-privada para llevar a cabo la construcción,
equipamiento, conservación y mantenimiento de veintiún
ciudades judiciales en distintos municipios del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave. Las ciudades judiciales consisten
en uno o varios edificios destinados a oficinas e instalaciones
para operar como centros de impartición de justicia, y que,
según las necesidades de cada municipio en que se construyan,
podrán contar con: Juzgados, salas de juicios orales, centros de
mediación y de convivencia familiar, central de actuarios, oficialía
de partes común, defensoría de oficio, auditorios, estancias
infantiles y administración general. El Poder Judicial deberá
sujetarse a las disposiciones legales aplicables y a los límites
establecidos a continuación:

a) El monto total de las obligaciones en las que se podrá
incurrir con motivo de la celebración de los contratos de
asociación público-privada, considerados en su conjunto,
ascenderá a la cantidad de hasta $5,100,000,000.00 (Cinco
mil cien millones de pesos 00/100 M.N.), más impuesto al
valor agregado, los rendimientos y el mantenimiento
(precios a 28 de septiembre de 2017).

b) El monto mensual de las obligaciones en las que se
podrá incurrir con motivo de los contratos de asociación
público-privada, considerados en su conjunto, ascenderá
a la cantidad de hasta $17, 000,000.00 (Diecisiete millones
de pesos 00/100 M.N.), más IVA (a precios de 28 de
septiembre de 2017), mismos que incluyen el componente
de inversión pública productiva (valores reales a actualizarse
conforme a la inflación). Lo anterior, sin perjuicio de que el
Poder Judicial podrá licitar los contratos de asociación
público–privada de manera conjunta o separada,
asignando a cada contrato el monto que le corresponda.

c) El plazo máximo autorizado para cada uno de los contratos
de asociación público-privada será de hasta 300 meses
contados a partir de la fecha de conclusión de las obras
del contrato respectivo.

d) ...

e) ...

...

Artículo segundo. …

a) ...

b) El plazo máximo autorizado para las garantías de pago
oportuno o créditos contingentes y revolventes que, en
su caso, se contraten para instrumentar la garantía o

SECRETARÍA DE SALUD DE VERACRUZ

———

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DE SALUD.
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fuente alterna de pago de cada contrato de asociación
público–privada será hasta que se liquiden en su
totalidad las obligaciones derivadas de los contratos de
asociación público-privada que garantizan.

c) ...

El presente Decreto es de orden público e interés social, con
el objeto de celebrar una o más Asociaciones Público Privadas
para llevar a cabo la construcción, equipamiento, conservación
y mantenimiento de veintiún ciudades judiciales en diversos
municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
consistente en infraestructura social, considerado una inversión
pública productiva en términos del artículo 2, fracción XXV de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios y de conformidad con lo establecido por el
tercer párrafo de la fracción VIII del artículo 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo tercero. ...

Artículo cuarto. Se autoriza al Poder Judicial del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que solicite al Poder Ejecutivo
del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y
Planeación, la afectación de las participaciones federales del
Estado que sean necesarias para respaldar la garantía o fuente
alterna de pago señalada en el artículo segundo anterior, por el
tiempo necesario para liquidar totalmente las obligaciones derivadas
de los contratos correspondientes que, en su caso, se celebren
conforme a los artículos precedentes. Asimismo, se autoriza al
Poder Judicial para que en coordinación con el Ejecutivo del
Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación,
lleven a cabo los actos jurídicos necesarios para formalizar la
fuente de pago o garantía y la afectación de participaciones
referida en los artículos segundo y cuarto del presente Decreto.

Artículo quinto.  Se autoriza al Poder Judicial del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que constituya y signe, en
el momento legal oportuno, el o los fideicomisos de administración,
garantía y fuente de pago, así como la constitución de las reservas
correspondientes, para el cabal cumplimiento de las obligaciones
contraídas en el o los contratos a largo plazo para el desarrollo
del proyecto que se autoriza.

Artículo sexto. Las obligaciones y la fuente de pago o
garantía correspondiente, en el momento legal oportuno, deberán
ser inscritas en el Registro Estatal de Obligaciones del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave y en el Registro Único de
Obligaciones y Empréstitos que tiene a su cargo la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Ar tículo séptimo. El Poder Judicial del Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, deberá informar a esta Soberanía, una
vez realizado el o los procesos competitivos, el nombre de la

empresa o empresas con las que celebrará el o los contratos
para realizar el proyecto de asociación público-privada para la
construcción, equipamiento, conservación y mantenimiento de
veintiún ciudades judiciales en diversos municipios del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como las condiciones
económicas y técnicas del o los contratos.

T R A N S I T O R I O S

Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y, junto
con el Decreto número 346 publicado en la Gaceta Oficial del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de fecha 16 de octubre
de 2017, permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2019,
a fin de que los actos objeto de la autorización puedan ser
formalizados a más tardar en dicha fecha.

Artículo segundo. Se modifica el Presupuesto de Egresos
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en lo conducente,
considerando la autorización prevista en el presente Decreto.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta y un días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

María Elisa Manterola Sainz
Diputada presidenta

Rúbrica.

Ángel Armando López Contreras
Diputado secretario

Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en
cumplimiento del oficio SG/00000085 de los diputados
presidenta y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se
le dé cumplimiento.

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los seis días del
mes de febrero del año dos mil dieciocho.

A t e n t a m e n t e

Miguel Ángel Yunes Linares
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, febrero 6 de 2018
Oficio número 21/2018

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable
Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto
para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I
y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 segundo
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y
en nombre del pueblo expide el siguiente:

D E C R E T O   NÚMERO   625

Único. Se rectifica el artículo primero del Decreto 334 publicado
en la Gaceta Oficial número extraordinario 326 de fecha 16 de
agosto de 2017, por el que se autoriza al Honorable Ayuntamiento
de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, celebrar el contrato
para la realización de una Asociación Público Privada en la
modalidad de concesión de la prestación de servicios para la
gestión integral de operación y mantenimiento del sistema de
alumbrado público municipal, con el objeto de incluir el monto
total estimado del proyecto y que éste fue aprobado previo
análisis del destino, para quedar como sigue:

Ar tículo primero. Se autoriza al Honorable Ayuntamiento
de Veracruz, Veracruz de Ignacio de la Llave, a realizar el proceso
competitivo conforme a lo establecido en los artículos 26 y 27
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas
y los Municipios, así como con apego a lo establecido en la Ley
de Asociaciones Público-Privadas para el Estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, para celebrar un contrato para la realización
de una Asociación Público Privada en la modalidad de concesión
para llevar a cabo el "Proyecto de eficiencia energética y
modernización del servicio de alumbrado público en el municipio
de Veracruz, Veracruz", para la modernización del parque de
alumbrado público con equipos nuevos de tecnología LED, la

instalación de la totalidad de los equipos y el mantenimiento
por la duración del contrato, con la empresa que resulte ganadora
del concurso de licitación y que ofrezca las mejores condiciones
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad,
beneficio social y demás circunstancias pertinentes, por un plazo
de 15 años, por un monto total estimado de $2’865,050,464.00
(Dos mil ochocientos sesenta y cinco millones cincuenta mil
cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), previo
análisis del destino de estos recursos que se describen en el
anexo técnico y el proyecto de contrato de Asociación Público
Privada presentados ante esta Soberanía.

Artículo segundo. ...

Artículo tercero. ...

Artículo cuarto.  ...

Artículo quinto.  ...

Artículo sexto. ...

Artículo séptimo. ...

Artículo octavo. ...

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno del
Estado.

Segundo. Comuníquese el presente Decreto al C. presidente
municipal del Honorable Ayuntamiento de Veracruz, Veracruz
de Ignacio de la Llave, para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar.

Tercero. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Oficial,
órgano del Gobierno del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta y un días
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

María Elisa Manterola Sainz
Diputada presidenta

Rúbrica.

Ángel Armando López Contreras
Diputado secretario

Rúbrica.
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Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en
cumplimiento del oficio SG/00000086 de los diputados
presidenta y secretario de la Sexagésima Cuarta Legislatura
del Honorable Congreso del Estado, mando se publique y se
le dé cumplimiento.

Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los seis días del
mes de febrero del año dos mil dieciocho.

A t e n t a m e n t e

Miguel Ángel Yunes Linares
Gobernador del Estado

Rúbrica.
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PODER LEGISLATIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave
expide la siguiente:

Fe de erratas a la Ley número 364, de Fiscalización Superior
y Rendición de Cuentas del Estado, aprobada el 30 de noviembre
del año 2017 y publicada en la Gaceta Oficial número
extraordinario 502 Tomo II de de fecha 18 de diciembre de 2017.

DICE EN GACETA:

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I
y 38 de la Constitución Política local, 18 fracción I y 47 segundo
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 76 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y
en nombre del pueblo, expide la siguiente:

LEY NÚMERO 364

De Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a XI. …

XII.  Cuentas Públicas: Aquellas a que se refiere el artículo
33, fracción XXIX de la Constitución del Estado y que se definen
en el artículo 33 de la presente Ley;

XIII. a XXXVII. …

Dada en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta días del
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. María Elisa
Manterola Sainz. Diputada presidenta.—Rúbrica. Ángel Armando
López Contreras. Diputado secretario.—Rúbrica.

DEBE DECIR EN GACETA:

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 fracción I
y 38 de la Constitución Política local, 18 fracción I y 47 segundo
párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 76 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y
en nombre del pueblo, expide la siguiente:

LEY NÚMERO 364

De Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a XI. …

XII. Cuentas Públicas: Aquellas a que se refiere el artículo
33, fracción XXIX de la Constitución del Estado y que se defi-
nen en el artículo 26 de la presente Ley;

XIII. a XXXVII. …

Dada en el salón de sesiones de la LXIV Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los treinta días del
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. María Elisa
Manterola Sainz. Diputada presidenta.—Rúbrica. Ángel Armando
López Contreras. Diputado secretario.—Rúbrica.



A t e n t a m e n t e

Xalapa, Ver., enero 25 de 2018

María Elisa Manterola Sainz
Diputada presidenta

Rúbrica.

Con base en lo indicado por el artículo 26 de la Ley 249 que
rige la publicación de la Gaceta Oficial del estado de Veracruz
de Ignacio de la Llave, relativo a las fe de erratas por los errores
contenidos en el documento original y previa solicitud de la
parte interesada, se publica la anterior fe de erratas que corrige
el error incluido en el número extraordinario 502 Tomo II de
fecha 18 de diciembre de 2017. Autorizó Lic. Anselmo Tadeo
Vázquez, Director de la Gaceta Oficial del estado.—Rúbrica.
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SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN

———

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento
en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de
Contabilidad Gubernamental

C O N S I D E R A N D O

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y
la emisión de información financiera de los entes públicos, con
el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los
entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicó
en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010,
el Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad
Gubernamental.

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al
Manual de Contabilidad Gubernamental para que la información
financiera sea congruente con la normatividad emitida por el
CONAC.

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Con-
table aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de
Contabilidad Gubernamental.

Se reforma el Capítulo III Plan de Cuentas para adicionar en la
definición de la cuenta 1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y
Objetos Valiosos, la excepción que señalan los artículos 33 y 34
de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos para el registro de los bienes en la cuenta
de activo; se deroga la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de
la Colaboración Fiscal y se adiciona la cuenta 4.2.1.4 Incentivos
Derivados de la Colaboración Fiscal, derivado de las disposiciones
contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativa y los Municipios; en el Capítulo IV Instructivo de
Manejo de Cuentas, se adiciona en el instructivo de la cuenta
1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos, en la
redacción del punto "SU SALDO REPRESENTA", la excepción
que señalan los artículos 33 y 34 de la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos
para el registro de los bienes en la cuenta de activo de conformidad
al cambio realizado en el plan de cuentas; se deroga el instructivo
de cuentas de la cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la
Colaboración Fiscal y se adiciona el instructivo de cuentas de
la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal;
en el Capítulo VI Guías Contabilizadoras, se reforma la Guía
Contabilizadora II.1.6 APROVECHAMIENTOS para eliminar la
cuenta 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y
se reforma la Guía Contabilizadora II.1.8 PARTICIPACIONES,
APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS, para adicionar los numerales
13 y 14 que forman parte del concepto Incentivos Derivados de
la Colaboración Fiscal, recorriéndose la numeración y la cuenta
4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y en el
Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios,
Programáticos y de los Indicadores de Postura Fiscal, en el inciso
B) Estado de Actividades, se reforma el concepto de
"Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas" y se
elimina la nota al pie del formato y su respectivo subíndice
localizado en el rubro Productos de Tipo Corriente; así como
reformas al inciso C) Estado de Variación en la Hacienda Pública,
para adicionar los rubros que lo integran y su adecuada clasificación
en contribuido o generado en el período que corresponda de
forma comparativa, a partir de cifras acumuladas y cambios o
variaciones del período, así como el instructivo de llenado de
dicho formato para quedar como sigue:

CAPÍTULO III
Plan de Cuentas

…

Contenido del Plan de Cuentas a 4o. Nivel
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…

4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)
…

4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
…

Definición de las Cuentas
…

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras de arte, objetos
valiosos y otros elementos coleccionables, excepto los comprendidos y declarados en los artículos 33 y 34 de la Ley Federal
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o cualquier otro expresamente señalado como tal de acuerdo
con las disposiciones legales aplicables.

…
4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada)
…
4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: Importe de los ingresos que reciben las entidades federativas y municipios

derivados de incentivos por la colaboración.
…
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C) Estado de Variación en la Hacienda Pública

Finalidad

Su finalidad es mostrar los cambios o variaciones que sufrieron los distintos elementos que componen la Hacienda Pública de
un ente público, entre el inicio y el final del periodo. Del análisis de los cambios y las variaciones se pueden detectar situaciones
negativas y positivas acontecidas durante el ejercicio que pueden servir de base para tomar decisiones correctivas, o para
aprovechar oportunidades y fortalezas detectadas del comportamiento de la Hacienda Pública.

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública se utiliza el Estado de Actividades y el Estado de Situación
Financiera, con corte en dos fechas, de modo que se puede determinar la respectiva variación. Este Estado debe abarcar las
variaciones entre las fechas de inicio y cierre del periodo, aunque para efectos de análisis puede trabajarse con un lapso mayor.

Dicho Estado debe ser analizado en conjunto con sus notas particulares, con el fin de obtener información relevante sobre el
mismo que no surge de su estructura.

Cuerpo del Formato

RUBROS CONTABLES: Muestra los rubros de la Hacienda Pública / Patrimonio, y su adecuada clasificación en contribuido
o generado en el periodo que corresponda de forma comparativa, a partir de cifras acumuladas y cambios o variaciones del período.

CIFRAS ACUMULADAS:  Las cifras acumuladas del periodo anterior (20XN-1) consideran, en la Hacienda Pública / Patrimonio
Contribuido las Aportaciones, Donaciones de Capital y la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio; en la Hacienda Pública
/ Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores los Resultados de Ejercicios Anteriores, Revalúos, Reservas y Rectificaciones de
Resultados de Ejercicios Anteriores; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio el Resultado del Ejercicio (Ahorro/
Desahorro); y en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio el Resultado por Posición
Monetaria y el Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios.

CIFRAS DE CAMBIOS O VARIACIONES: Las cifras de cambios o variaciones del periodo actual (20XN) consideran, en la
Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido los cambios de Aportaciones, de Donaciones de Capital y de Actualización de la
Hacienda Pública/Patrimonio; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores la variación de Resultados de
Ejercicios Anteriores; en la Hacienda Pública / Patrimonio Generado del Ejercicio el Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), las
variaciones de Revalúos, de Reservas y de Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores, así como la disminución del
resultado del ejercicio anterior (para evitar duplicidad del importe en sumatoria); y en el Exceso o Insuficiencia en la Actualización
de la Hacienda Pública/Patrimonio las diferencias del Resultado por Posición Monetaria y del Resultado por Tenencia de Activos
no Monetarios.

PERÍODO ACTUAL  (20XN): Muestra el saldo de cada uno de los rubros al período actual.

PERÍODO ANTERIOR (20XN-1): Muestra el saldo de cada uno de los rubros del período anterior.
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Instructivo de llenado del Estado de Variación en la Hacienda Pública

Recomendaciones

Para elaborar el Estado de Variación en la Hacienda Pública, las cifras de los saldos del período anterior (20XN-1) y de las
variaciones del período actual (20XN), de cada uno de los rubros de Hacienda Pública/Patrimonio, deben coincidir con las que se
muestran en el Estado de Situación Financiera y el Estado de Cambios en la Situación Financiera.

Los importes que se consideren en los rubros correspondientes al periodo actual (20XN) deberán reflejar únicamente las
diferencias del año y no considerar saldos acumulados.

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido se debe considerar lo siguiente: En el período anterior (20XN-
1) los saldos y en el período actual (20XN) las variaciones, de los rubros "Aportaciones", "Donaciones de Capital" y "Actualización
de la Hacienda Pública/Patrimonio".

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado de Ejercicios Anteriores se debe considerar lo siguiente: En el
período anterior (20XN-1) los saldos de los rubros "Resultados de Ejercicios Anterior es", "Revalúos", "Reservas" y
"Rectifica ciones de Resultados de Ejercicios Anterior es", y en el periodo actual (20XN) la variación del rubro de Resultados de
Ejercicios Anteriores.

En la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio se debe considerar lo siguiente: En el periodo anterior
(20XN-1) el saldo del Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) y en el período actual (20XN) las variaciones de los rubros
"Revalúos", "Reservas" y "Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores", así mismo deberá incorporar el saldo con la
naturaleza contraria del rubro "Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)" del período anterior.

En la columna de Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio se debe considerar lo
siguiente: En el período anterior (20XN-1) los saldos y en el período actual (20XN) las variaciones, de los rubros "Resultado por
Posición Monetaria" y "Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios".

En la columna de Total se suman las cifras por fila, asimismo deben coincidir las cifras de "Hacienda Pública / Patrimonio
Neto Final 20XN-1" y "Hacienda Pública / Patrimonio Neto Final de 20XN" según corresponda, con el "Total Hacienda Pública/
Patrimonio" de los períodos 20XN-1 y 20XN del Estado de Situación Financiera.
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T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1°
de enero de 2018 y para efectos de la presentación de la Cuenta
Pública será la correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018.

Segundo. Los cambios derivados de la derogación de la cuenta
4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y la
adición de la cuenta 4.2.1.4 Incentivos Derivados de la Colaboración
Fiscal, se verán reflejados con posterioridad en la Matriz de
Conversión del Manual de Contabilidad Gubernamental.

Tercero. Las entidades federativas, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente
Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos,
dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación
del presente en el Diario Oficial de la Federación.

Cuarto. En términos del artículo 15 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de Internet de los actos que los
entes públicos de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la ciudad de México realicen para
adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los
Consejos de Armonización Contable de las Entidades
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información
relacionada con dichos actos a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15
días hábiles contado a partir de la conclusión del plazo fijado en
el transitorio anterior. Los municipios sujetos del presente Acuerdo
podrán enviar la información antes referida por correo ordinario,
a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio
de Constituyentes 1001, colonia Belén de las Flores, Delegación
Álvaro Obregón, ciudad de México, C.P. 01110.

En la ciudad de México, siendo las quince horas del día 8 de
diciembre del año dos mil diecisiete, con fundamento en los
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de secretaria
técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO
CONSTAR Y CERTIFICO que el documento constante en 8 fojas
útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del
Acuerdo por el que se Reforma y Adiciona el Manual de
Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional
de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los
integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en
segunda convocatoria, el 8 de diciembre del presente año, situación
que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

La secretaria técnica del Consejo Nacional de Armonización
Contable, María Teresa Castro Corro.—Rúbrica.

folio 133

El Consejo Nacional de Armonización Contable con
fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan las Normas y
Metodología para la Determinación de los Momentos Contables
de los Ingresos.

C O N S I D E R A N D O

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y
la emisión de información financiera de los entes públicos, con
el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los
entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicó
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 9 de diciembre de
2009, las Normas y Metodología para la Determinación de los
Momentos Contables de los Ingresos, así como sus reformas
publicadas en el DOF el 8 de agosto de 2013 y el 20 de diciembre
de 2016.

Que es necesario realizar las reformas y adiciones a los
Momentos Contables de los Ingresos, para que la información
financiera sea congruente con la normatividad emitida por el CONAC,
y con las disposiciones emitidas por el Servicio de Administración
Tributaria (SAT) respecto a los Comprobantes Fiscales.

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización
Contable aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforman y Adicionan las Normas y
Metodología para la Determinación de los Momentos Contables
de los Ingresos

Se adiciona en el punto "Para el registro de los ingresos se
precisa lo siguiente", el inciso e), y se reforma el cuadro del
Anexo 1 en el punto de "Ingresos por Venta de Bienes y Servicios",
adicionando conceptos por el Pago en una sola exhibición a la
emisión del Comprobante Fiscal o para el Pago en parcialidades o
diferido, asimismo se eliminan los conceptos de Ingresos Diversos
e Ingresos no Inherentes a la Operación, para quedar como sigue:

…
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El ingreso estimado es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que se aprueba anualmente en la Ley de
Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos,
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones,
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos.

…
El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro de los impuestos,

cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos
internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y
otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre
la notificación de la resolución.

El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos,
cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos
internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y
otros ingresos por parte de los entes públicos.

…
Para el registro de los ingresos se precisa lo siguiente:

a) a d) …

e) En referencia a los Ingresos por Venta de Bienes y Servicios, para el caso de pago en parcialidades o diferido, se deberá
registrar el ingreso devengado a la emisión del Comprobante Fiscal y el ingreso recaudado a la generación del recibo electrónico de pago,
es decir, a la percepción del recurso.

…

…

…
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T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1°
de enero de 2018.

Segundo. Las modificaciones realizadas en el presente Acuerdo
se verán reflejadas con posterioridad en los apartados que
correspondan del Manual de Contabilidad Gubernamental.

Tercero. Las entidades dederativas, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente
Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos,
dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación
del presente en el Diario Oficial de la Federación.

Cuarto. En términos del artículo 15 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de Internet de los actos que los
entes públicos de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la ciudad de México realicen para
adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los
Consejos de Armonización Contable de las Entidades
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información
relacionada con dichos actos a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15
días hábiles contado a partir de la conclusión del plazo fijado en
el transitorio anterior. Los municipios sujetos del presente Acuerdo
podrán enviar la información antes referida por correo ordinario,
a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio
de Constituyentes 1001, colonia Belén de las Flores, Delegación
Álvaro Obregón, ciudad de México, C.P. 01110.

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 8 de
diciembre del año dos mil diecisiete, con fundamento en los
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de secretaria técnica
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR
Y CERTIFICO que el documento constante en 2 fojas útiles,
rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo
por el que se Reforman y Adicionan las Normas y Metodología
para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos,
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo
en su tercera reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 8
de diciembre del presente año, situación que se certifica para
los efectos legales conducentes.—Rúbrica.

La secretaria técnica del Consejo Nacional de Armonización
Contable, María Teresa Castro Corro.—Rúbrica.

folio 134

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento
en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio

C O N S I D E R A N D O

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los
criterios generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y
la emisión de información financiera de los entes públicos, con
el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los
entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos,
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia,
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicó
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de diciembre
de 2011, el Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas
del Registro y Valoración del Patrimonio, así como sus reformas
publicadas en el DOF el 2 de enero de 2013, el 6 de octubre de
2014 y el 22 de diciembre de 2014.

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Acuerdo
por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Patrimonio, para que la información financiera
sea congruente con Ley para Determinar el Valor de la Unidad
de Medida y Actualización, publicada en el DOF el 30 de diciembre
de 2016.

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización
Contable aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se Reforman las Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio

Se reforman los dos párrafos del inciso B. Reglas Específicas
del Registro y Valoración del Activo, punto 8. Monto de
capitalización de los bienes muebles e intangibles, para quedar
como sigue:

…
B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.
1. a 7. …
8. Monto de capitalización de los bienes muebles e

intangibles.

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de
adquisición sea menor a 70 veces el valor diario de la Unidad de Medida
y Actualización (UMA), podrán registrarse contablemente como
un gasto y serán sujetos a los controles correspondientes.
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Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de
adquisición sea igual o superior a 70 veces el valor diario de la
UMA, se registrarán contablemente como un aumento en el
activo no circulante y se deberán identificar en el control
administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto
en el caso de intangibles, cuya licencia tenga vigencia menor a
un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del
período.

9. a 11. …

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1°
de enero de 2018.

Segundo. Las entidades federativas, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente
Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos,
dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación
del presente en el Diario Oficial de la Federación.

Tercero. En términos del artículo 15 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un
registro público en una página de Internet de los actos que los
entes públicos de las entidades federativas, municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para
adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los
Consejos de Armonización Contable de las Entidades
Federativas remitirán a la secretaria técnica la información
relacionada con dichos actos a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15
días hábiles contado a partir de la conclusión del plazo fijado en
el transitorio anterior. Los municipios sujetos del presente Acuerdo
podrán enviar la información antes referida por correo ordinario,
a la atención de la Secretaria Técnica del CONAC, en el domicilio
de Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación
Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110.

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 8 de
diciembre del año dos mil diecisiete, con fundamento en los
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, la titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de secretaria técnica
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR
Y CERTIFICO que el documento constante en 1 foja útil, rubricada y
cotejada, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se
Reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del
Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de
dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, en segunda
convocatoria, el 8 de diciembre del presente año, situación que
se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica.

La secretaria técnica del Consejo Nacional de Armonización
Contable, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.

folio 135

Subsecretaría de Finanzas y Administración
Dirección General del Patrimonio del Estado

ACUERDO DGPE/SBI/001/2018

Mtro. Bernardo Segura Molina, subsecretario de Finanzas y
Administración de la Secretaría de Finanzas y Planeación del
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 9 fracción III, 10,
14 fracciones II, IV, VII y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 28 fracciones I,
XIX y LXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
y Planeación; y

R E S U L T A N D O

I. Que el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, es propietario de un predio ubicado en la calle Prolongación
Francisco Navarrete sin número (antes El Paso), colonia
Francisco Ferrer Guardia, en el municipio de Xalapa, Veracruz
de Ignacio de la Llave, lo que se acredita mediante
instrumento público número 6,951 de fecha veintidós de
septiembre del año dos mil seis, pasado ante la fe del
licenciado Carlos Rendón Bonilla, titular de la Notaría Pública
número 1 de la décima tercera demarcación notarial y de
Patrimonio del Inmueble Federal, con residencia en Huatusco,
Veracruz de Ignacio de la Llave, debidamente inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad
de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo el número
10923, del Tomo I, Sección Primera, el 21 de noviembre del
año 2006.

II. Que el bien inmueble objeto de este Acuerdo tiene una
superficie de 1,002.00 metros cuadrados, a la que le
corresponden las siguientes medidas y colindancias: Al
norte en ochenta y dos metros, veinte centímetros con
propiedad particular; al sur en noventa y cuatro metros con
propiedad de Roberto Romero; al este en diez metros con
calle del Paso región "D"; y al oeste en doce metros con
propiedad de los hermanos López, según el instrumento
público citado en el Resultando anterior, mismo que se
encuentra ubicado en la calle Prolongación Francisco
Navarrete sin número (antes El Paso), colonia Francisco
Ferrer Guardia, en el municipio de Xalapa, Veracruz de
Ignacio de la Llave, y

C O N S I D E R A N D O

I. Que el Subsecretario de Finanzas y Administración de la
Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado
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de Veracruz de Ignacio de la Llave, es competente para emitir
el presente Acuerdo de Destino, en términos de lo previsto
por los artículos 1, 9 fracción III, 10, 14 fracciones II, IV, VII y
XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave; y 28 fracciones I, XIX y
LXXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas
y Planeación.

II. Que en el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 se señalan
como objetivos de la presente Administración Pública, entre
otros: "Conformar una administración pública renovada,
respetuosa de la legalidad y sus instituciones, para cimentar
el restablecimiento del estado de derecho"; estableciéndose
como una de las acciones a seguir el "realizar una reingeniería
profunda de la administración y las finanzas del Gobierno
del Estado, de tal forma que se logren generar ahorros que
contribuyan a tener un gasto más eficiente. Buscando reducir
el gasto público, incrementar los ingresos, reducir la deuda
pública y mejorar la eficiencia de la administración pública y
eliminar la corrupción".

III. Que la Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable
de coordinar la política interna de la entidad, con la
competencia que expresamente le confiere la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave y demás legislación aplicable, y tiene
entre sus atribuciones, coordinar, por acuerdo del Gobernador
del Estado, a los titulares de las dependencias y entidades
de la administración pública estatal, y acordar las acciones
necesarias para requerir a los mismos los informes
correspondientes con el fin de garantizar el cumplimiento
de las órdenes y acuerdos del titular del Ejecutivo estatal;
convocar a las reuniones de gabinete que éste le ordene; así
como desempeñar las comisiones y funciones especiales
que el Gobernador le confiera, y mantenerlo informado sobre
su desarrollo y ejecución; proponer al Gobernador del Estado
los proyectos de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos,
convenios y órdenes sobre asuntos de la competencia de la
Secretaría y los del sector correspondiente; presentar ante
el Congreso del Estado las iniciativas de leyes o decretos
que formule el Ejecutivo; publicar las leyes y decretos que
expida el Congreso del Estado, así como las leyes federales;
y vigilar, en el orden administrativo, la exacta observancia
de las leyes, decretos y reglamentos.

IV. Que la Secretaría de Gobierno mediante oficio número SG/
UA/1837/2017, de fecha 10 de noviembre de 2017, solicitó a
la Dirección General del Patrimonio del Estado adscrita a
esta Subsecretaría de Finanzas y Administración, la asignación
del bien inmueble en cuestión, con el objetivo de aprovechar
los espacios disponibles con los que cuenta el Gobierno del
Estado, para evitar un mayor gasto por concepto de
arrendamiento de inmuebles, por lo que es interés de esta

Subsecretaría de Finanzas y Administración emitir el
presente ACUERDO DE DESTINO en términos de Ley,
respecto del citado bien, a efecto de proteger y garantizar
administrativamente que el uso permanente de dicho bien
inmueble sea el que otorga este instrumento, con la intención
de que en tanto el presente acto administrativo no quede sin
efectos, ello permanezca inalterado con sus derechos y
obligaciones.

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente:

A C U E R D O

Primero. Se asigna y destina a la Secretaría de Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el inmueble descrito
en el Resultando II, para los fines que considere pertinentes
para el cumplimiento de sus atribuciones.

Segundo. Notifíquese a la Secretaría de Gobierno del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave y efectúese la anotación
correspondiente en el inventario general de bienes inmuebles
de la Administración Pública Estatal.

Tercero. A partir de la notificación, queda a cargo de la
Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, la organización, administración, vigilancia y mantenimiento
del inmueble.

Cuarto. Cuando deje de utilizar el inmueble total o parcialmente
o le otorgue un uso distinto para el cual fue destinado, deberá
informar por escrito a la Dirección General del Patrimonio del
Estado, adscrita a la Subsecretaría de Finanzas y Administración
de la Secretaría de Finanzas y Planeación, dentro de un plazo no
mayor de quince días hábiles posteriores, para determinar lo
procedente.

Quinto. Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial,
órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

Así, lo resolvió y firma el maestro Bernardo Segura Molina,
subsecretario de Finanzas y Administración de la Secretaría de
Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, dado en la ciudad de Xalapa de Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintinueve días del mes
de enero del año dos mil dieciocho. Cúmplase.

Mtro. Bernardo Segura Molina
Subsecretario de Finanzas y Administración

Rúbrica.

folio 136
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CONTRALORÍA GENERAL
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCIÓN Y FUNCIÓN PÚBLICA

REGISTRO ESTATAL DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS DE LAS DEPENDENCIAS
Y ENTIDADES DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

Con fundamento en el artículo 23, fracciones XXXVII, XXXVIII y XXXIX, del Reglamento
Interior

de la Contraloría General, se extiende el registro número:

SS-11-SPF-CG-1413-321
24, noviembre 2017

LI. PEDRO JOSÉ VARGAS ZARRABAL
DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCIÓN

Y FUNCIÓN PÚBLICA
RÚBRICA.

folio 128

A V I S O

A los juzgados se les solicita de la manera más atenta que sus órdenes
de impresión sean legibles, con la finalidad de no causar

contratiempos a los usuarios.

La Dirección
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